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,orilni»n : {> 
noior;m^ílo<> r.l óhoitifiíffo lé t o l l 8i .*: / 
a>r. Bai a t enrío 11 ¿i las r azon es qo e me b a esp-ies-
•o mi ministro <le la goberii^cipn *Jei, reino. n\e 
acn^rdoxdn mi c ^ ^ j o de ministros yengo en 
dprrtmivJo sifnienjtu^ saettillii ifUs sb p!i: dm 

Articulo i.° Queda suprimida la i jug ta su-
- pfeoia] de sanuladllel rjeibo. | , r f . ; »/ . 
Ki.Afct. ^iietlán igualmente suprimidas las 
áetii^les juntas prdf luciales y ;m<u oicipales de 

•sanidaiA eif'lk.pttninsnla é islas a l Vicentes. 
Art. Ua//Jirecotuji general <te sanidad re-* 

>itlira rti el tnínuteiió ad* Jts ^uberuaciou del 
; -#^Í#ÓÍ '*I*Í { aoaBritfifod uci;rí batunaa #!> S K I U U Í 

'o l tofi.iQjP',: IJabray un 42unsejo -de sajiidad con 
Utrrl^icítotr^'fiuramenle cónsuluvav agregado 
a I «11 r%tsl rtuo die-1 a g o b pr n aui n n, t dtj t f eino. , 
» fítíK 5».°« El coiisfejo de sanidad del i reino se 

•fcotopéiiuVi «>l ministro de la ^oiieruacinií del 
frcíno-, presirfttfire; (ie un vieeprosiAlunte, del gefc 

• rjtfrtthBt lÍV***mo*ileieoervcaou, bene(iceh-
tia y san idad^ el mrtma munsfe«o^ de otros 

' IS VbtiiUft itinnerarim y de oebo supefnume-
rMritís nombrados por -mi, á propuesta del mi-
hWtro dê  ^gobernación del ütahétilft^i >imirn 

. t r 

A r t . 5 . ° Î os vocajes del poosejo de. sanidad 
del reino se nombrarán entre las personas que 
mas se hayan distinguido en las diversas carre
ras dtíj estado. Siempre que no haya inconve
niente, las plazas se distribuirán ^n esta forma: 
Mnj i v pa /a^a tina oe. las carreras de guerra, 
mariua, hacienda, diplomacia ó consular, ma
gistratura y dos para la administración. Los 
otros seis vocales numerarios serán nombrados 
en^re l4a^ tpersonfsque#í bajan u^sjinguijdo p#r 
ŝus conpcimieutos en las c íenlas médicas, na* 
torales ó quimirai. 

Art. 7 . 0 El consejo de saqi lad del reino po« 
drá llamar á su seno los vocajes cuptrnume-
rarios que tenga a bien en los casos y cúrenos* 
tancias que lo creyere conveniente* 

Cuando concurran los supernumerarios al 
consejo, tendrán voz y v^to como los oum*% 

Tirios. 
Art. 8 ° . El cargo de vicepresidente y los de 

vocales del consejo serán honoríGcos y gra* 
MtiijWivo- q <- / 
) Arttft.* Él vicepresidente y los vocales de 

m í m e ^ ^ q u e hubiesen estado empleados seis 
anos-e^i esle conseja ó en la 5.iprimida junta 
*M»«i¿aíP> sanidad, teudráu la categoría de ge-
fes superiores del cuerpo de administración c i 
vil . Eos demás vocales de número gozarán de 
la de prum-ros g e f e s , y los supernumerarias la 

, 4e jaegtindos «ef^s, 
jí, A M tu. , Habrá cu el consejo ua S M T C U I Í O 
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». 

con sueldo de nombramiento real, -nque auxilia
rá ademas el despacho de los negocios del ramo 

en el ministerio. 

A r t . i i . E l consejo de sanidad sera consul

tado: 

**Zy..$SÍbze | ^ peforjrjijSip 

de haccrsfcén la 1 organización y servicio d é l a 

policía sanUaria esterior, y en especialidad de 

la marítima, á fin de poner esta parte impartan 

te del sistema sanitario en consonancia con el 

estado de los conocimientos científicos v con los 

adelantamientos hechos en las demás n a c i o n e s , 

pata que pueda llenar cumplidamente el objeto 

de permitir á l^a c o r u s c a c i o n e s Ctgtffereiates, 

toda la libertad que lea compatilj$e cojn la cqii-

servacion de la salud pública. 

a.° Sobre el establecimiento de u n sistema 

ordenado de policía sanitaria interior, d ir ig ido 

á la preservación de contagios, epidemias y epi

zootias, á la conservación de la salubridad pú-

nuca y á la represión éfieaz de las infracciones 

de las leyes, reglamentos ó cjispoiiciones guber

nativas rierteneciéntes á la-policía' sanitaria y á 

la médica. r 1 ; 1 * ; 

' Sobré todo lo relativo al ejercicio de los 

diVérsbs ramos dé la ciencia de curar y á h*s 

establecimientos'dé agirás minerales. ' ' ! i í 

*™T¿*9 Sobré l a importación, efabóraícion' y 

venta de las sustancias venenosas y medicarnen* 

tosas * '"-''̂  '" : ; " 1 

Dará también su dictamen, cuando se lo pi* 

ría él gobierno, sobre los demás asuntos qué 

tengan relación con la sanidad mar^rma y ter

restre, policía de salubridad y policía médica. 

AfrrJ r a . • Podrá' el consejo elevar al-gobierno 

las 'és^ósféiofres q u e 1 crea corivenientes sobtie 

• reforrriWó tiaejoras en los diféreüt'es 'Servicios 

á que se refiere el articulóüntéritfr. H É I 
Art. i3 . Corresponde á los gefes políticos 

la dirección superior del servicio de sanidad 

en sus respectivas provincias bajo la inme-

dtatadépéndcnciá del ministerio de la gober* 

nación. 1 - 1 ¡ '> ' ' y r 

Art . i ¿ . Se establecerán juntas provinciales 

de sanidad agregadas al gobierno político en 

cada capital de provincia? juntas de partido en 

cada capital de partido, y juntas municipales en 

los puertos de mar que no sean capitales de 

provincia ó de partido, :< 

Art . 15. Las jnntas provinciales de sanidad 
1 se compondráu del presidente, qué aera el gefe 

político ó el que hiciere sus veces; del alcalde, 

y de otros cinco vocales, debiendo ser tres de 

4 
farmacia, y desempeñaudoel cargo de secretario 

#>§|ji oficial de la secretaría del gobieono político 

k elección d e l geie. 

L a junta provincial de M a d r i d constará del 

los cuajes, «tierna»xie los junofesoref iie roariici-

sera siempre un catedrátieo<d*l ! icoiegio de esta 

j ^ u l f a d . 

. A r t . 16. Las juntas de partido se c o m p o n 

drán del alcalde, presidente* y de cuatro T o c a 

res , siendo u n o ríe estos profesor de medicina 

y ^ f ^ f * * ? ^ " e los ayun

tamientos l ° § ^ l V f ffffas juntas. 

Art* 17. Sin embargo d e l o dispuesto en el 

art. a¿J y en los dos anteriores, las juntas d e 
sanidad de l o s puertos de-mar quedarán con la 

misma organización y número de vocales que 

tienen actualmente hasta que se proceda á su 

reíofrtís, p̂ íí̂ â 'ê íí̂ Rfl̂ f̂ pNIIJSSÍÍP 
tales de provincia y tuviesen en el dia dos j u n 

tas, u " \ £ f j ^ r c f , , n -
dirán, en uña qiíe se^títulira prov^hcTal . E n los 

puertos que no fuesen capitales de provincia 

subsistirán las juntas de sanidad cotí su actual 

organización 
partido las de los puertos que fueren capitales 
de partido. .os:ni:>íc« MYIK 

A r t . 18. Por el ministerio de la gobernación 

del reino se dispondrá en c d s o s esiraonUuUrios 

el aumento de voeale* en ias'juntas 1 p r o v i h c i a N 

les de partido y municipales^ iyi el estableció 

miento de estas últimas en las poblaciones que 

fio Ma'«tten^an;^iuin«][iia. ftbwQ. °.i o l f o i M 

A r t . 19. Los vocales: d é l a s «juntas prov iq~ 
1 

nistro d é l a gobernación del reiarfvà propoesU\ 
de los gefes políticos, y estos nombrarán à ios 

dé las juntas de partido y municipales. . 3 / 
' Art . ao. Los cargos de vocales de todas las 

juntas de sanidad serán honoríficos y gratuitos; 

pero los facu Ita t i vos y secretarios d é l a s de los 

' puertos de mar continuarán con los ¿neldos qtje 

ahora disfr 1 j ta n, hasta que se purb . iqne la UH$Va 

organización del s e r v i c i ó l e sanidad marírima 

Artw a r . Los Vocales de. las íjwiltft j|)^qy,Ío« 

ciales de sanMad-tendrán la categoría de segun

dos gefes de I* administración civi l cuandqj<*a-

yati desempeñado.su cargo d u a l i t é très ,a/) vs 

con laboriosidad y dittincîun) u,a¿i Y:{ ' 
cal es, boa** 4 l o * de la% « j i i *\m* i f f t pjft 
municipales, les aerwîrà de re^ùoeiMlacipnj^ujr 



sTOt to i tp^e^ 
•f^pac!4Nil%<Mrg^«fii6q SeMiilfl* M »op oí :i»:<lr ¿I) 
-aoLAnt.*nop / l ^ * atribucionesfie Usjuntas prot» 
VIttciti lies yi**e* palrti d o y d e ía s \rniJ Ilitoi p »1 es <|ue 
cWa elaírt. <4B serán pillamente' consulti vas, re
sidiendo en ¿iVs présiderrtes lá 8 t l « c ^ » n y < ^ 
bienio de lodo lo perteneciente al ramo de sa« 
nidad. Pero las dejos puertos de ruar seguirán 

ui\fawwMmk>*mi¡tovM¿ te tmwi %fr 

ea i^d tUas junUsde los mismos puertos. .,1 
•ib á'rtda3.» i Las -academias de medicina y. ciru
gía, e*V la parte de sus?atribuciones qoe tiene re-
laeion con la policía sanitaria, con el ejercicio de 
las profesiones médicas y demás ramos de hi
giene pública, d e p q i ^ l ^ ^ ¿^mediatamente del 
gefe político de la capital donde Se hallaren es
tablecidas. Podrán sin embargo todos los gefes 
políticos de las provincias comprendidas en el 
distrito de cada academia consultarlas cuando 
lo tuvieren por c W W ' U f n J ^ 
punto relativo á d ic^ l ramns . , i , ' o iw>;J> 

Art. a4- Los*i»bde1e|^dbflíde>rrié^ y ci* 
rugía y los de farmacia •V' veterinaria seguirán 
¿rgfflP?^ 1 1^ 0 I a s atribuciQnesxnifi les eslan-ie-
ñaladas por reglamentos y reales órdenes; pero 
dependerán k*\ñffiffi$ébíÁfy^fa político los 
de los distritos en la capital de cada provincia 
y su partido, y del presidente de la respectiva 

lemas 
estas 

'10*1 Tlt'OU IJ 
en loaos jos casos. 

*^rm<pa ^m^{unuMe\ú^A^ ,áe 

•r*Wkn]iititibtm* pbHHvgefes jiolíflcrts, de
biendo d e ^ ^ e f l í r 'f<M' VHc^e^ 'íicíiítat de 
las juntas de partido los cargos respectivos de 
subdelegados de medicina y cirugía y de iarma» 

i 

! 
i 

1 

junta subalíerna los que residan en los-f 
nimia lo ( V l í í í í y , ' ^ ^ l 1 ^ r L L a ^ ) A . c "¿I 

Partidos, entendiéndose directamente con 
autoridades;en todos Jos casos. 

rura'es e^arau najo la • dependencia mine Itala 

WnrtKliMW 
mWati.Hi.ciii.Ves n t t t f i l ' f f l l e W Wtíí»% 

SgÜttWn tb esp¿cVa I, ! y ' e i i t e h . Ué< i dose, p o r me -
o ¿ í e " s • gefe r ^ s p e é t i W , : c d n "*I m u e r t o ' » » . ! 

l o s c a s o s e n q u e por r e g l a m e n t o debían hn*la 
abora e n t e u d e . a e con l a j u n t a s u p r e m a d e s a í n -

dad. Cuando estos directores risidisen ordina
riamente en la capital de la provineia donde se 

r k - * 

c^isideríidos <;pmp vocaies^gregados * Jas 
j , J M l í ** provinciales, con 4as mismas obligacio
nes y derechos que lo* vocales de número. . 

triol Artu>?7. Las plazas de directores de aguas 
miner a les seráu i provistas por e I m i u ist er 1 0 de 
la gobernación del reino, precediendo precisa
mente oposición en el modo y forma .que «e se
ñalara en cada caso. Se conserva ?in embargo 

¡dortioho, »l<)?¡tdtf ectorés para fcer trasladados 
lie un establecimiento á otro sin previa oposi
ción; pero ninguno podrá ser trasladado deesta 
manera si no ha aé^ido personalmente, al me
nos llorante tres aTios, é\ destino de director ¿fe 
ud : es^ablefeifilleliTo'en!claáe'' de própietano; s¡ 
no lia publicado un» memoria sobre el mismo 

•»•' ,i fciaiJ&n >U:.'r p 1. >Í»'4 Í̂L'JÍÍ> \ a m i . 
establecimiento que haya creído digna de pre--
mío el consejo de sanidad, y por último, si lio 
pidiese su traslación dentro de los dos meses 
.siguientes á la .publicación de la vacanteif 

•fcl > Art. a8. t Contiíiuarán pdr;ahofa<lworga*ii2a-
*ioíi 'y-régnfietilntéipmt^fiv tienen los lazaretos 
¿tiii depelidenci.: de la autoridad superior eítfil 
del pun.to donde se hallen situados. 

Art. ao. Uuedan derosadas todas las dispo-
stctones anteriores sobre el rairio de sanidad 

j:on|far.ias 4 .lo preyenidq etveste decreto, o | 

t i - ^ i ^ a ^ s í p a ^ a c i o i 1.7 de marzo de iSlj*T-
Está rubricado de ia real mano.-r-EI ministro 

- de la gobernación del reino, Manuel de Seiji S 
'Loaai^ol ¡ c oiotHtis r» 1 i;r»f»'¿-» .. ip b£Íiirtd62noq8«n 

l 0 O • i-hur 
(• jsrilq Ir. ñoj'ysfuj a* 
oinuq lo /!• i»'. iiiuíW\i r.iKí.) ou!) fc*irv*; »«í t>i ol> 

ANUNCIOS. ! 

r< jfTT 1 « 

- Fi 

Los que posean predios rústicos y urbanos en la 
villa de Cubas y SU jurisdicción , los arrendata
rios de los mismos y los ganaderos, preseniatád al a l 
calde de diclia pueblo sus respetivas relaciones con ar
reglo á los modelos números 2w°, 3> J % + l fio 
del reglameno general de estadística, aprobado por 
S. -M. en 18 de diciembre último en el i *i prorroga ble 
término de quince días. pties de le contrario y en ca
sos de ot ultacion quedaran sujetos á las multas que 
marca el art 24 del real decreto de 23 de mayo de 
18-45. 1 rh^&n t-y t>ro < 

No habiéndose presentado las relaciones manda
das presentar en el nuevo reglamente de «18 de di-

http://ati.Hi.ciii.Ves


dadcha i péíar de loa anttócib*"(tór* éliti, ' ¿¿'Hice 
safeér si lodos los Tccihbs, hacendados y propietarios 
en el tértnítlo jurisdieciòtiàl de Fuente el Saz la* pre
senten en c¡ de ocho días contados desde la inserción 
de esl/> anuncio, pues de lo contrario incurrirán cu las 
penas margadas en instrucción, ..f<vi.i 

¿o Se hace ftahér á lodos los propietarios y hacenda
dos en la villa de Pedrezuela que en el término de 
quince días acontar desde este deben presentar su re
lación de bienes sujetos a la contributivo de inmuebles 
cultivo y ganadería, con arreglo á los modelos que 
correo unidos al reglamento últimamente aprobado 
por S. M» para la conservación de la estadística del 
ramo; en inteligencia que pasado les parará el per-
juicio consiguiente. * 

• i ' i • 

sia ^rrr^nial tíé fi vifla ^ 
ción rortslste1 e h 3 rsj^itfrldè^ Id q^íe ^rbfl^-a el pie 
de altar: lo que se anuncia para«4^iNe^MMÍd^^ | t4^ 
eia de Ibs sugato* »que< se < onaaa* » p U * y qoieran/des-

empeüar este erargo dirijan su#)raolieiHtde# al alcalde 
constitucional de dipha.*i|^ Jia*f#..eÍ d¿a 3 del 

ùmfWrMmfll ^ q W ' ^ w w w i i ! - oto.»,!»* 
' i ; , db O W f c l k> $&|gtgfl 'r>!'l'-K{ oí Ow«>I ' i l i O H v id 
iff;-;(i ?^'.»r> 7 i » i n 'rí ÍJ >• o i v í !U;*MÍ1 

I jfehalla^canWííl I m t f J t e l W ^ 
Jel real sitió fie San Fernando; su dotatori cb^itfe 
eri 2 7 6 ò rs; anuales pagados por eUyijrilamiento cfcl 
fondo de arbitrios Los aspi raníes ¿i ¿\ podran di i igir 
sus socifitudes fi aricas d e porte aJ presidente de 
.ayuntamiento ha4a fin del presente mes de abril, ig 

si <•;•. io i-'¡'; l á u o o t4i$*|jwfaÍB waifoq rd ĴK*O noi'iél 

- * 

- Debiendo procederse en el lugar de Villaverdeá 
la formación del registro general de fincas dá todas cla
ses conforme á lo. prevenido eo el título 2.° del regla
mento general que trata sobre el establecimiento y con
servación de la estadística de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería, ios propietarios, administradores, 
depositarios, colonos y arrendatarios de ellas en este 
término, presentarán én la secretaria det ayuntamien
to durante él presente mes, según previene el artí
culo de aquel, y arregladas á los modeles números 
14 *, 3, i y i o , relaciones esactasde ella en la inteli
gencia que iio verificándolo, quedarán inclusos en la 
responsabilidad que ordena el artículo 24 del mismo, 

E l dia 2 5 de abril, entre once y doce de su ma
ñana, se verificará el remate de una obra de ayunta
miento de la villa de Cutías, con sujeción al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en el punto 

" acostumbrado para instrucción de los lidiadores. 

9 i » * 1 < Ci ir- » u•, ••/ k > 

. • E l partido de cirujano titular del pueblo de Hor
ca jue lo se halla vacante; su dotación consiste en 1 0 0 
fanegas de grano, 5o de trigo y So de centeno, co
brado por el facultativo en el mes de. agosto en las 
eras* ó én su defecto 2 0 0 reales pagados por mensua
lidades, y por separado los golpes de mano airada, ca
sa de valúe y libre dé contribuciones; ios aspirantes 
dirigirán sus memoriales francos de porte al presi
dente del ayuntamiento hasta el dia 2 0 de junio pró
ximo que se proveerá. 

- • .¿i*n ;.;.< :1 r shf-oí' latiqat>t«1 sb aüüiluq ciKs 
ÜUJ sotmi' - ai • 1 IMI iKáihoH .tshto4ldgii . , . A/aciria i5 de abril. . 

Ija . ; ii - ?7f-TÍOO errarli^oin >i \ •jir fo^ífiioq 
1 t r i s ó ; d e Sí4^5^^1'fSiífe%¿: i t ì n ì / l U 

'-.Cebudaf cfó ̂ à ^ t ì r . ^ f 1 f - f . ol 
Algarrobas^ie 56 á 57 id. d - i t ; 

Aceite de 58 à 6u rs. aírifolwt 4 * . t iA 

O M;*̂  

Il l 

•'•-ii IO ' ! : ' ? *0ítf90u»l.íjv • "HUI ¿r.h.visf! 

¡ - f í i nMPvmnvmmj&Afa - 'pb 
! s.-'^líái H« i . i r:< :;^*l> mi ' ) r i o i. 

1 ir; 

. ; t i •..».:;!'« i d . "?:»'*(' fefa y T<d,f*'H<¿ IMI T 

Q 01 del pa&aacr cumplió el primer 
tnmestre por ^ ^ , f , ^ P ? n , # ^ l < > 
au,^; pone m w m m ì ^ W M ™ : 
tómipntos de ést^ p r p ^ ^ ¡ ^ j m e . y ^ 
fiauen el pagp en la r e ^ ^ n , ( « i t u ' a ^ ( W J a 
calle, de Atocha ,4íú<n. |fl?,, l i< 1uartp,.b^o^i 
po quieren esperimentar perjuicio. ( S . () 

a l t ? . ' . < / > . • , * ( ! i . ; . » - , t s « ? L ' j-^nf j <)\. 'epiiiiiff er.l 

~:\íi u- •>'.. : tíbí ' l i t i V J M l W i l ^ m >fí • ! • ? ' U ' j l ' - - . • Í Í K 

E n la misma redacción se hallan para 
su venta modelos impresos, arreciados á la 
instrucción ultimamente aprobada por el go
bierno, para la ¿ v a l u ^ 
d e j a riqueza wmfWfr fiyWQuX.mWltr 
ría, los ^mMfWBm^ 
tapiemos y fNílfoq^^ 
xios. ,( , . "j ^ ... r .| . M f , , iieaòèso c»o< 

Se halla vacante la plaza de sacristán de la igle- M AI )H tl>: Im^ren'» de 1\\ «'WÉHWP W l HM1 
be 


